














Núm. 238 / 8	 21 de septiembre de 2009	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

a)	 El ritmo de reducción del área de ocupación 
resulta ser superior al 75%, medido por un período 
máximo de 10 años o el tiempo de duración de tres 
generaciones de la especie.

b)	 El área de ocupación deberá encontrarse en 
declive a partir del año 1970 y haber disminuido por 
debajo de los siguientes umbrales: 40 km2 en el caso de 
tratarse de especies marinas; 20 km2 en caso de tratarse 
de especies presentes en más de una isla; 5 km2 en caso 
de tratarse de especies presentes en una sola isla; o 
2,5 km2 en caso de tratarse de un endemismo local. En 
los casos en que no pueda determinarse con claridad 
la tendencia del área de ocupación, podrá recurrirse al 
área de presencia como método complementario para 
determinar la tendencia en la distribución.
2.	 Por lo que se refiere al tamaño de la población, deberá 

darse al menos uno de los dos supuestos siguientes:
a)	 El ritmo de reducción de las poblaciones resulta 

ser superior al 75%, medido por un período máximo de 
10 años o el tiempo de duración de tres generaciones de 
la especie.

b)	 El declive estimado en el tamaño poblacional 
debiera haber sido continuo, año tras año, y alcanzar 
al menos el 20% al cabo de los últimos diez años o 
tres generaciones, y en la actualidad el tamaño de la 
población no debería ser superior a 250 ejemplares 
maduros.
3.	 En torno a la probabilidad de extinción, deberán 

cumplir alguno de los siguientes requisitos:
a)	 Su probabilidad de extinción es igual o superior 

al 20% en los próximos 20 años o cinco generaciones.
b)	 Cuentan sólo con 25 individuos maduros o menos 

y una tasa media de crecimiento poblacional negativa.
c)	 Cuentan sólo con 25 individuos maduros o 

menos, una tasa media de crecimiento poblacional 
positiva y una fluctuación poblacional de, al menos, un 
10% de promedio.

B)	 Especies catalogadas o catalogables como 
“vulnerables”.

1.	 En cuanto a la distribución de la especie:
a)	 El ritmo de reducción del área de ocupación 

resulta ser superior al 50%, medido por un período 
máximo de 10 años o el tiempo de duración de tres 
generaciones de la especie,

b)	 El área de ocupación se encuentra en declive 
desde 1970 o fecha posterior y ha disminuido por 
debajo de los siguientes umbrales: 160 km2 en el caso de 
tratarse de especies marinas; 80 km2 en caso de tratarse 
de especies presentes en más de una isla; 20 km2 en 
caso de tratarse de especies presentes en una sola isla; 
o 10 km2 en caso de tratarse de un endemismo local. En 
los casos en que no pueda determinarse con claridad 

la tendencia del área de ocupación, podrá recurrirse al 
área de presencia como método complementario para 
determinar la tendencia en la distribución.
2.	 En cuanto a al tamaño de la población:

a)	 El ritmo de reducción de las poblaciones resulta 
ser superior al 50%, medido por un período máximo de 
10 años o el tiempo de duración de tres generaciones de 
la especie.

b)	 El declive estimado en el tamaño poblacional 
ha sido continuo y alcanza, al menos, el 10% al cabo 
de los últimos 10 años o tres generaciones, y en la 
actualidad el tamaño de la población no supera los 
1.000 ejemplares maduros.
3. En cuanto a la probabilidad de extinción:

a)	 Su probabilidad de extinción es igual o superior 
al 20% en los próximos 50 años o diez generaciones.

b)	 Cuentan con 100 individuos maduros o menos y 
una tasa media de crecimiento poblacional negativa.

c)	 Cuentan con 100 individuos maduros o menos, 
una tasa media de crecimiento poblacional positiva y 
una fluctuación poblacional de, al menos, un 10% de 
promedio.

Anexo VI. Criterios para la catalogación o descatalo
gación de una especie, subespecie o población 
declarada como “de interés para los ecosistemas 
canarios”.

1.	 Para evaluar el interés de un taxón para los 
ecosistemas canarios, se tendrá en consideración que:

a)	 Sea un estructurante espacial relevante en el 
ecosistema.

b)	 Juegue un papel clave como regulador en la 
comunidad biológica a la que pertenece, tal como 
ocurre con muchos depredadores, agentes dispersores, 
polinizadores o únicas fuentes de aporte de biomasa.

c)	 Contenga o minimice el impacto de especies 
exóticas invasoras.

d)	 Sea un elemento singular del ecosistema y 
existan riesgos potenciales que puedan, en su caso, 
provocar su pérdida irreversible menoscabando así la 
singularidad e integridad ecológica del ecosistema.
2.	 A efectos de establecer prioridades, se otorgará 

mayor importancia a un taxón cuanto menor sea el 
número de especies de su mismo grupo taxonómico que 
ejerzan la misma función o se encuentren en situación 
equivalente dentro del mismo ecosistema. En el supuesto 
d), la endemicidad se considerará un valor añadido.

3.	 Se podrán incluir en esta categoría taxones que 
en virtud de las Directivas comunitarias o instrumentos 
internacionales ratificados por España requieran una 
protección especial, distinta a la de las amenazadas, y 
siempre que tengan representación en la Red Canaria de 
Espacios Naturales Protegidos o en la Red Natura 2000.
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